
ACLARATORIA N°1 

 

En la SECCION VIII – ESPECIFICACIONES TECNICAS 

PARTICULERES: 

Punto 4 - MAMPOSTERIA 

 La pared de Durlock se refiere al sector de Laboratorio y su 

altura es equivalente al sector de oficinas de 

Conservación. 

 La mampostería de 0.15m se refiere a las casillas de gas y 

se deberá tener en cuenta la restauración y terminación de 

la mampostería de acceso (según lo disponga la 

inspección de obras) en la cual se implantara el logo de 

identificación. 

Punto 5 – REVOQUE 

 Se aclara que el revoque exterior-interior incluye la 

totalidad del tinglado, pared exterior de ingreso (soporte 

del logo corpóreo) y oficina guardia. 

Punto 7– CONTRAPISO Y CARPETA 

 Se aclara que las carpetas son para el sector de laboratorio  

e intermedio (acceso vehicular del tinglado), donde este 

último y el de acceso vehicular en Laboratorio, deberá 

estar reforzada con una malla metálica unificando niveles. 

Punto 8 – SOLADOS 

 El cerámico de alto transito es para el sector de oficinas 

existentes (oficinas de Conservación). 

Punto 11 – CUBIERTA 

 La cubierta se refiere a las casillas de gas. 

Punto 13 – PINTURA 

 Abarca todos los paramentos que serán revocados. 

Punto 14 - CARPINTERIA 



 Donde dice “Puerta Placa enchapada cedro, U= 10”, debe decir 

“…U= 9”. 

 Donde dice “Puerta chapa doble” debe decir “Puerta chapa 

corrediza”. 

 Se anula el renglón donde dice “Portón corredizo de chapa 

con estructura de caño estructural”. 

 Donde dice “Ventiluz de aluminio corredizo (1,00x0,50), U=5” 

debe decir “…U=6”. 

 Donde dice “Parasol de aluminio (1,70x1,10), U=5” debe decir 

”…U= 6”. 

 Donde dice “Parasol de aluminio (1,10x0,60), U=3” debe decir 

”…U= 6”. 

 Se elimina un renglón repetitivo que dice 

“Reacondicionamiento de Ventana y Reja de Vigilancia”. 

Nota: se adjunta vista de plano. 
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ACLARATORIA N°1 


 


En la SECCION VIII – ESPECIFICACIONES TECNICAS 


PARTICULERES: 


Punto 4 - MAMPOSTERIA 


 La pared de Durlock se refiere al sector de Laboratorio y su 


altura es equivalente al sector de oficinas de 


Conservación. 


 La mampostería de 0.15m se refiere a las casillas de gas y 


se deberá tener en cuenta la restauración y terminación de 


la mampostería de acceso (según lo disponga la 


inspección de obras) en la cual se implantara el logo de 


identificación. 


Punto 5 – REVOQUE 


 Se aclara que el revoque exterior-interior incluye la 


totalidad del tinglado, pared exterior de ingreso (soporte 


del logo corpóreo) y oficina guardia. 


Punto 7– CONTRAPISO Y CARPETA 


 Se aclara que las carpetas son para el sector de laboratorio  


e intermedio (acceso vehicular del tinglado), donde este 


último y el de acceso vehicular en Laboratorio, deberá 


estar reforzada con una malla metálica unificando niveles. 


Punto 8 – SOLADOS 


 El cerámico de alto transito es para el sector de oficinas 


existentes (oficinas de Conservación). 


Punto 11 – CUBIERTA 


 La cubierta se refiere a las casillas de gas. 


Punto 13 – PINTURA 


 Abarca todos los paramentos que serán revocados. 


Punto 14 - CARPINTERIA 







 Donde dice “Puerta Placa enchapada cedro, U= 10”, debe decir 


“…U= 9”. 


 Donde dice “Puerta chapa doble” debe decir “Puerta chapa 


corrediza”. 


 Se anula el renglón donde dice “Portón corredizo de chapa 


con estructura de caño estructural”. 


 Donde dice “Ventiluz de aluminio corredizo (1,00x0,50), U=5” 


debe decir “…U=6”. 


 Donde dice “Parasol de aluminio (1,70x1,10), U=5” debe decir 


”…U= 6”. 


 Donde dice “Parasol de aluminio (1,10x0,60), U=3” debe decir 


”…U= 6”. 


 Se elimina un renglón repetitivo que dice 


“Reacondicionamiento de Ventana y Reja de Vigilancia”. 


Nota: se adjunta vista de plano. 
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